
PLAZA DE LA CATEDRAL 
- Casas fronteras a la Cat.-

1770, 11 ! ayo (Fol 70 r y v; 73 r y v) 
D. José Zaldívar ha rematado las casas 

fronteras a la tortada principal de la 
Parroquial - ayor, que-, fueron d^ los bie-
nes de los Uegulares de la U p a r í a de 
Jesús expulsados. Pide licencia r>ara edi 
ficarias y hacer portales de 8 varas de 
¿tocho. Se le concede. 
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En este dicho dia estando su merced del dicho señor Juan de Rojas 

teniente, é Juan de Lobera é Antonio de la Torre, é Diego de Soto 

juntos en cabildo en presencia de mi el escribano yuso escrito, pa-

resció Juan Diaz albañil é pidió á sus mercedes le hagan merced de 

un solar que alinda con la Gienega é solar de Mendosilla é Francisco 

Finovés: sus mercedes le hicieron la dicha merced sin perjuicio, y 

el dicho señor teniente dijo que no obstante que por el cabildo le 

había sido proveído á 'él , que ha por bien de que se le.6«, Diaz-Juan 

de Rojas Juan de Lobera-Antonio de la To.„ . 
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En este dicho di a estando su merced del dicho señor Juan de Rojas 

teniente, 6 Juan de Lobera é Antonio de la Torre, é Diego de Soto 

juntos en oablldo en presenoia de mi el escribano yuso escrito, pa-

resoifi Juan Diaa albañil S pidió á sus mercedes le hagan meroed de 

\m solar que alinda oon la Clenega 6 solar de Mendosilla é Francisco 

Finovésj sus mercedes le hicieron la dicha meroed sin perjuicio, y 

el dicho señor teniente dijo que no obstante que por el oablldo le 

había sido proveído á él , que ha por bien de que se l e . . . Diaz-Juan 

de Rojas Juan de Lobera-Antonio de la T o . . . 
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En este dicho cabildo se hizo merced á Catalina González viuda 

vecina desta villa un solar que pidió para edificar una casa que 

es el solar que primero fué dado á Nicolao Perez difunto é.no lo 

edificó é el cual esta adelante de la Ciénaga el cual se le dió 

sin perjuicio de tercero é firmáronlo de sus nombres-Juan de Rojas, 

Antonio de la Torre.-Juan Gutiérrez.-Pasó ante mi Francisco Perez 

de Borroto escribano pdblico. 
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este dicho cabildo se hizo merced á Catalina González viuda 

veoina desta villa un solar que pidió para edificar una casa que 

es el solar que primero fuá dado á Nioolao Perez difunto é no lo 

edificó é el oual esta adelanto de la Ciénaga el oual se le dió 

sin perjuicio de tercero é firmáronlo do sus nombres-Juan de Rojas. 

Antonio de la Torre.-Juan Gutiérrez.-Pasó anta mi Francisco Perez 

de Borroto escribano público. 
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En este cabildo pidió por petición Nicolao Acosta vecino desta 

villa diciendo que el tiene en esta villa una casa é solar linde-

ros de Juan Gutierrez negro horro é por la otra parte con cerdado 

de Diego de Soto é por la otra parte la Ciénega desta villa el c u a i 

dice que compró de Isabel Engico negra é por causa del dicho cer-

cado el dicho su solar está en triángulo y no cabal y en la dicha 

Ciénega hay ciertas demasías entre el dicho su solar y la calle; 

pidió é suplido á su merced le hagan merced della atento á que es 

vecino é hijo de vecino é con hermanos pobres. E los dichos ceño-

res Justicia é Regidores dijeron qué le hacían é hicieron la di-

cha merced de lo que pide el dicho !;icolao Acosta sin perjuicio 

de tercero.-Sancho Pardo Üsorio.- Diego López Duran.- Juan Bautis-

ta de Rojas.- Baltasar Barreda.- Rodrigo Carreño. 



En este cabildo pidió por petición Nicolao Acosta vecino desta 

villa diciendo que el tiene en esta villa una casa é solar linde-

ros de Junn Gutierrez negro horro é por la otra parte con cordado 

de Diego de Soto é por la otra parte la Ciénega desta villa el C l m l 

dice que compró de Isabel 2ngico negra é por causa del dicho cer-

cado el dicho su solar está en triángulo y no cabal y en le dicha 

Ciénega hay ciertas demasías entre el dicho su solar y la calle; 

pidió é suplido é su merced le hagan merced della atento á que es 

vecino é hijo de vecino é cor he;manos pobres. E los dichos Seño-

res Justicia é fíegidores dijeron qué le haeian é hicieron la di-

cha merced de lo que pido el dicho Kicolao Acosta sin perjuicio 

de tercero.-Sancho Pardo Üsorio.- Diego López Duran.- Juan Bautis-

ta de Hojas.- Baltasar Barreda.- Rodrigo Carreño. 
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^n este cabildo pidió por petición Juana Nufiez viuda vecina 
-

desta villa, muger que fué de Juan Vicente, é dijo que ella tie-

ne una casa y solar en esta villa que alinda con solar de Juan 

Perez de Borroto y de Juan de Cazalla y con la Calle Real por 

la delantera de la cual tengo hecha donacion á la Compañía de 

Jesús para despues de mis dias é porque antes que se diese de 

la Ciénega cerqué demás de lo que competía é mi solar un pedazo 

de tierra de la parte de la Ciénega que puede ser como veinte 

pies en ancho, é lo que dice el dicho medio solar en largo é 

porque no lo tengo con título suplico á sus mercedes le hagan 

merced de ello. E por sus mercedes en el dicho cabildo vista 

la dicha merced á la dicha Juana Nuñez sin perjuicio de tercero 

é de calles. 

Cabildo 

10 Febrero 

1576 

\ 
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En este cabildo pidió por petición Juana Kufíez viuda vecina 

desta villa, muger que fué de Juan Vicente, é dijo que ella tie-

ne una casa y solar en esta villa que alinda con solar de Juan 

Perez de Borroto y de Juan de Cazalla y con la Calle Real por 

la delantera de la cual tengo hecha donacion á la Compañía de 

Jesús para despues de mis diao é porque antes que se diese de 

de tierra de la parte de la Ciénega que puede sur como veinte 

pies en ancho, é lo que dice el dicho medio solar en largo é 

porque no lo tengo con título suplico á sus mercedes le h afean 

merced de ello. E por sus mercedes en el dicho cabildo vista 

la dicha merced á la dicha Juana ííuñez sin perjuicio de tercero 

é de calles. 

Cabildo 

10 Febrero 

1676 

la Ciénega cerqué demás de lo que competí, a mi solar un pedazo 


